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VISTO

La NO-2023-00249986-UNC-ENS#FA donde el Jefe de Oficialía del Área Enseñanza informa
que se detectó un error involuntario en la confección del Diploma Nº A089689 para la egresada
de la carrera Licenciatura en Teatro, Herbas Loureiro, Florencia, DNI Nº 46.483.099, y

CONSIDERANDO:

Que mediante RD-2022-158-E-UNC-DEC#FA se solicitó correctamente la emisión del diploma
de Licenciada en Teatro a la egresada Herbas Loureiro, Florencia, DNI Nº 46.483.099.

Que en la NO-2023-00249986-UNC-ENS#FA se explica la necesidad de salvar un error
involuntario producido en el Sistema Informático de Gestión de Graduados al momento de la
emisión del diploma de la egresada Herbas Loureiro, Florencia, DNI Nº 46.483.099, ya que se
imprimió el Diploma Nº A089689 con el nombre ELEGIDO por la egresada (Ordenanza HCS
Nº 9/2011) siendo que corresponde ser emitido con su nombre LEGAL.

Que en la misma Nota se adjunta el Informe Gráfico IF-2023-00247557-UNC-ENS#FA con
captura del Documento Nacional de Identidad de la egresada antes mencionada, determinando su
nombre legal: “Herbas Loureiro, Florencia”.

Que según el mismo Informe de Oficialía, para resolver tal situación se requiere solicitar a
Rectorado de la Universidad Nacional emita nuevamente el Diploma de la egresada en
Licenciatura en Teatro, Herbas Loureiro, Florencia DNI Nº 46.483.099, otorgado por RD-2022-
158-E-UNC-DEC#FA.

Que son de aplicación la Ordenanza HCS Nº 9/2011 y la Ordenanza HCS Nº 7/2015.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Solicitar a Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba anule el Diploma



Nº A089689 perteneciente a la egresada Herbas Loureiro, Florencia DNI Nº 46.483.099 de la
carrera Licenciatura en Teatro.

ARTÍCULO 2º: Solicitar a Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba emita un nuevo
Diploma para la egresada Herbas Loureiro, Florencia DNI Nº 46.483.099 de la carrera
Licenciatura en Teatro, respetando su nombre legal.

ARTÍCULO 3º: Protocolizar, incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a Rectorado, a
Secretaría Académica de Rectorado, a Secretaría Académica de nuestra Facultad y al Área
Enseñanza de nuestra Facultad. Cumplido, pase a Oficialia Mayor de Rectorado para sus
efectos.
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